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RESOLUCIÓN N° 1432 
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“Por la cual se establece el proceso de gestión de la cobertura 2024 – 2025 en el Sistema Educativo Oficial de 
Bogotá D.C.”
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ACUERDOS LOCALES DE 2024

JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

ACUERDO LOCAL N° 001
(23 de julio de 2024)

“Por el cual se adiciona el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024”

CL 74A 63-04 / Tel Fax 2258580 Ext 105 

 

 

 
LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 

 
En uso de las atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere la 
Constitución Política de Colombia en su artículo 324; numeral 4 del artículo 69 del Decreto –Ley 
1421 de 1993, modificado por el artículo 8 de la Ley 2116 de 2021 y el Decreto 372 del 30 de 
agosto de 2010, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, a 31 de diciembre de 2023, el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, cerro la vigencia 
fiscal con excedentes financieros por valor de $4.932.301.515. 

Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal CONFIS- mediante circular 02 del 29 de 
abril de 2024, indicando que del monto total de los excedentes generados a 31 de diciembre de 
2023, por el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, se le reasignó una partida de 
$4.980.000.000 de conformidad a los lineamientos expedidos por el CONFIS. 

 
Que es necesario incorporar al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para 
la vigencia fiscal, comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2024, los recursos 
asignados por el CONFIS. 

 
Que los recursos adicionales, serán ejecutados en los siguientes programas de inversión: 

 
Código Proyecto Nombre Proyecto Tema de inversión Valor adición 
2143 Gobierno abierto y 

transparente 
Terminación infraestructura. 
Fortalecimiento institucional 

$ 4.980.000.000 

ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2024, por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($4.980.000.000) M/CTE, conforme al siguiente detalle: 

 

CODIGO CONCEPTO VALOR 
O1 Ingresos 4.980.000.000 
O12 Recursos de capital 4.980.000.000 
O1202 Excedentes financieros 4.980.000.000 

 
O120203 

Fondos de Desarrollo Local Distrito de 
Bogotá 

 
4.980.000.000 

 TOTAL INGRESOS 4.980.000.000 
 
ARTICULO SEGÚNDO: Adicionar el presupuesto de Gastos e Inversiones del Presupuesto Anual 
del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de 
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CL 74A 63-04 / Tel Fax 2258580 Ext 105 

 

 

enero y el 31 de diciembre de 2024, por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
MILLONES DE PESOS ($4.980.000.000) M/CTE, conforme al siguiente detalle: 

 
CODIGO CONCEPTO VALOR 

 
O2 

 
GASTOS 

 
4.980.000.000 

 
O23 

 
Inversión 

 
4.980.000.000 

 
O2301 

 
DIRECTA 

 
4.980.000.000 

 
O230116 

Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para 
la Bogotá del Siglo XXI 

 
4.980.000.000 

 

 
O23011605 

Construir Bogotá Región con gobierno 
abierto, transparente y ciudadanía 
consciente 

 

 
4.980.000.000 

O2301160557 Gestión Pública Local 4.980.000.000 

O23011605570000002143 Gobierno abierto y transparente 4.980.000.000 
 

TOTAL GASTOS 4.980.000.000 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de publicación. 

 
Dado en Bogotá D.C., a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 
 
 
 
 

                                                                                      
EDGAR GUSTAVO RIVEROS RIVERA CIELO ISABEL CORENA PETRO 
Presidente Junta Administradora Local Vicepresidente Junta Administradora Local 
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JUAN SEBASTIÁN VITERI CHÁVEZ 
Secretario Junta Administradora Local 

 
 
 
La Alcaldesa Local de Barrios Unidos, sanciona a los veintitrés (23) días del mes de julio de dos 
mil veinticuatro (2024) este Acuerdo. 

 
 
 
 

 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 

Alcaldesa Local de Barrios Unidos 
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JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE PUENTE ARANDA

ACUERDO LOCAL N° 005
(30 de julio de 2024)

“Por el cual se efectúa una adición al Presupuesto de Rentas e Ingresos y Gastos e Inversiones del Fondo de 
Desarrollo Local de Puente Aranda para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero al 31 de diciembre de 

2024”

REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8086 • PP. 1-36 • 2024 • AGOSTO • 236



REGISTRO DISTRITAL • BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 58 NÚMERO 8086 • PP. 1-37 • 2024 • AGOSTO • 2 37



31 de julio de 2024
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DECRETOS LOCALES DE 2024

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS

DECRETO LOCAL N° 09
 (25 de julio de 2024)

	
“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto de la Vigencia Fiscal 2024 del Fondo de Desarrollo Local de 

Barrios Unidos”

 
 
 

DECRETO No. 09 DE 2024 
 

 (25 de julio de 2024) 
  

“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto de la Vigencia Fiscal 2024 del Fondo 
de Desarrollo Local de Barrios Unidos” 

 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

LA ALCALDESA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere el 
artículo 31 del Decreto 372 de 2010, y  

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, a 31 de diciembre de 2023, el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, cerró la 
vigencia fiscal con excedentes financieros por valor de $4.932.301.515. 
 
Que el Consejo Distrital de Política Económica y Fiscal (CONFIS) mediante circular 02 del 
29 de abril de 2024, indicando que, del monto total de los excedentes generados a 31 de 
diciembre de 2023, por el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, se le reasignó una 
partida de $4.980.000.000 de conformidad con los lineamientos expedidos por el CONFIS. 
 
Que es necesario incorporar al presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Barrios 
Unidos, para la vigencia fiscal comprendida entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 
2024, los recursos asignados por el CONFIS. 
  
Que los recursos adicionales, serán ejecutados en los siguientes programas de inversión: 
 
Código Proyecto Nombre Proyecto Tema de inversión Valor adición 
2143 Gobierno abierto y 

transparente 
Terminación infraestructura. 
Fortalecimiento institucional 

$ 4.980.000.000 

 
Que el Alcalde Local presentó para estudio y aprobación de la JAL el proyecto de adición 
de recursos al presupuesto de Ingresos y Gastos.  
 
Que el 15 de mayo de 2024, la Secretaría Distrital de Planeación, emitió concepto favorable 
No. 2-2024-29317, sobre la modificación a la inversión – adición de excedentes financieros.  
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Continuación del Decreto N°. _09_ DE 2024         Pág. 2 de 3 

 
“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto de la Vigencia Fiscal 2024 del Fondo de 

Desarrollo Local de Barrios Unidos” 
 

                                                                                                          
 

                                                                                      2310460-FT-078 Versión 01 

Que es función de la Junta Administradora Local aprobar las modificaciones que aumentan 
las apropiaciones autorizadas inicialmente por la Junta Administradora Local o no previstas 
para un objeto de gasto. 
 
Que la Junta Administradora Local de Barrios Unidos, remitió Acuerdo Local No. 001 del 
2024 aprobado el día 23 de julio de 2024. 
 
Que la Alcaldesa Local de Barrios Unidos sancionó el Acuerdo Local No. 001 de 2024 el 
día 23 de julio de 2024. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, 

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Expedir el presupuesto de Ingresos del Fondo de Desarrollo Local 
de Barrios Unidos para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de 
diciembre de 2024, por la suma de CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES 
DE PESOS ($4.980.000.000) M/CTE, conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO CONCEPTO VALOR 
O1 Ingresos 4.980.000.000 
O12 Recursos de capital 4.980.000.000 
O1202 Excedentes financieros 4.980.000.000 
O120203 Fondos de Desarrollo Local Distrito de Bogotá 4.980.000.000 

 TOTAL INGRESOS 4.980.000.000 
 
ARTÍCULO SEGÚNDO: Adicionar el presupuesto de Gastos e Inversiones del 
Presupuesto Anual del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos para la vigencia fiscal 
comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2024, por la suma de CUATRO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($4.980.000.000) M/CTE, 
conforme al siguiente detalle: 
 

CODIGO CONCEPTO VALOR 
O2 GASTOS    4.980.000.000  
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“Por el cual se efectúa una adición al presupuesto de la Vigencia Fiscal 2024 del Fondo de 

Desarrollo Local de Barrios Unidos” 
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O23 Inversión    4.980.000.000  
O2301 DIRECTA    4.980.000.000  

O230116 
Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la 
Bogotá del Siglo XXI    4.980.000.000  

O23011605 
Construir Bogotá Región con gobierno abierto, 
transparente y ciudadanía consciente    4.980.000.000  

O2301160557 Gestión Pública Local    4.980.000.000  
O23011605570000002143 Gobierno abierto y transparente    4.980.000.000  

 TOTAL GASTOS    4.980.000.000  
 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en Bogotá D.C., a los veinticinco (25) días del mes de julio de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
 
 
 

ANDREA MELISSA MORALES CANO 
Alcaldesa Local de Barrios Unidos 

 

Proyecto: Dickson E. Ramírez López – Profesional responsable de presupuesto FDLBU  
Revisó: Patricia Cuestas – Abogada FDLBU  

Román Albornoz   - Profesional Especializado 224 AGDL BU  
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN

DECRETO LOCAL N° 015
(30 de julio de 2024)

“Por medio del cual se modifica el Decreto Local 014 de 2024 por medio del cual se convoca a sesiones 
extraordinarias a la Junta Administradora Local de Fontibón”

 

 
 

ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 
 

DECRETO LOCAL No. 015 DE 2024 
   

“Por medio del cual se modifica el Decreto Local 014 de 2024 mediante el cual se 
convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Fontibón” 

 
Alcaldía Local de Fontibón 
Carrera. 99 #19-43 
Código Postal: 111311 
Tel: (601) 2670114 
Información Línea 195 
www.fontibon.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 03 
Vigencia: 16 de enero de 2020 

 

 
LA ALCALDESA LOCAL DE FONTIBÓN  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere el 

Artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que los numerales primero (1) quinto (5) y trece (13) del artículo 11, de la Ley 2116 de 2021, 
confiere atribuciones a los Alcaldes Locales para cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, 
las demás normas nacionales aplicables, los acuerdos distritales y locales y las decisiones de las 
autoridades distritales, cumplir las funciones que les fijen y deleguen el Concejo de Bogotá, el 
Alcalde Mayor, las Juntas Administradoras Locales y otras autoridades distritales y coordinar la 
participación ciudadana en la localidad y de la articulación entre los procesos de participación 
ciudadana y la toma de decisiones del gobierno distrital. 
 
Que el inciso segundo (2) del artículo 71, del Decreto Ley 1421 de 1993, prevé que los Ediles se 
reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde Local, 
debiendo sesionar por el término que señale la misma y únicamente se preocuparán de los 
asuntos que este someta a su consideración. 
 
Que mediante la circular CONFIS 002 de 2024 se realizó la determinación y distribución de los 
excedentes financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo Local al cierre de la vigencia 
2023. 
 
Que mediante la circular CONFIS 003 de 2024 se realizó la segunda determinación y 
distribución parcial de los excedentes financieros generados por los 20 Fondos de Desarrollo 
Local al cierre de la vigencia 2023. 
 
Que para incorporar dichos recursos en el presupuesto del Fondo de Desarrollo Local el manual 
operativo distrital establecido a través de la resolución 191 de 2017 de la Secretaría Distrital de 
Hacienda establece que una vez comunicada por el CONFIS distrital la distribución de 
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ALCALDÍA LOCAL DE FONTIBÓN 
  

Continuación del Decreto Local No. 015 de 2024 
Pág. 2 de 5 

 
“Por medio del cual se modifica el Decreto Local 014 de 2024 mediante el cual se 
convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Fontibón” 
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excedentes financieros, los Fondos de Desarrollo Local beneficiarios de estos, procederán a 
tramitar la adición ante la Junta Administradora Local. 
 
Que el inciso segundo (2) del artículo 71, del Decreto Ley 1421 de 1993, prevé que los Ediles 
se reunirán extraordinariamente por convocatoria que les haga el respectivo Alcalde Local, 
debiendo sesionar por el término que señale la misma y únicamente se preocuparán de los 
asuntos que este someta a su consideración. 
 
Que el artículo 76, del Decreto-Ley 1421 de 1993, establece que los Alcaldes pueden presentar  
Proyectos de Acuerdos Locales. 
 
Que el artículo 76, del Acuerdo Local 04 de 2009, plantea que los Alcaldes Locales pueden 
presentar iniciativas como lo establece el artículo 76 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
Que el 28 de julio, la Junta Administradora Local de Fontibón, remitió correo electrónico a la 
alcaldesa local con radicado 20245910078802 informando la devolución del Decreto Local 014 
de 2024 teniendo en cuenta que de conformidad con el reglamento interno de la corporación, 
el periodo convocado no permitiría dar trámite al proyecto de acuerdo “por medio del cual se 
incorporan los excedentes financieros resultado del cierre presupuestal y financiero de la vigencia 2023 al 
presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local de Fontibón de la vigencia fiscal 2024”. 
 
Que adicionalmente la Junta Administradora Local de Fontibón solicitó convocar a dichas 
sesiones a partir del primero de agosto de la presente anualidad. 
 
Que el artículo 69 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que es una atribución de las Juntas 
Administradoras Locales adoptar el Plan de Desarrollo Local en concordancia con el plan 
general de desarrollo económico y social de obras públicas y el plan general de ordenamiento 
físico del distrito, previa audiencia de las organizaciones sociales, cívicas y populares de la 
localidad. 
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Que el artículo 55 del acuerdo distrital 878 de 2023 establece que el Plan de Desarrollo Local es 
un instrumento de la planeación en el que se establece el marco del desarrollo de la localidad 
con una visión estratégica compartida y de futuro con base en las necesidades de la localidad, el 
cual es resultado de un proceso de concertación entre los diversos actores de la planeación local 
y la comunidad. En él se definen las prioridades del desarrollo para orientar la aplicación racional 
de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, permitiendo así concebir objetivos y metas 
alcanzables en un período determinado que contribuyan al desarrollo de la localidad. 
Que el artículo 56 del acuerdo distrital 878 de 2023 determinó que la Secretaría Distrital de 
Planeación, como autoridad coordinadora del Sistema Distrital de Planeación, impartirá los 
lineamientos y orientaciones generales para la formulación de los Planes de Desarrollo Local. 
Éstas deberán contener como mínimo: la ruta metodológica, el cronograma de las grandes 
actividades y las recomendaciones técnicas necesarias para su formulación. Estos lineamientos 
deberán desarrollarse de manera consistente con el proceso de presupuestos participativos 
definido por la Administración Distrital. 
 
Que el artículo 61 del acuerdo distrital 878 de 2023 indica que una vez consolidado el proyecto 
del Plan de Desarrollo Local por parte del Alcalde(sa) Local, este procederá, en los siete (7) días 
calendario siguientes, a hacer la presentación a la Junta Administración Local, el proyecto del 
plan será presentado por programas, con anexos de la justificación de no inclusión de estas si 
aplica. 
 
Que el artículo 62 del acuerdo distrital 878 de 2023 determinó que las Juntas Administradoras 
Locales deberán decidir sobre la aprobación de los Planes de Desarrollo Locales de acuerdo con 
lo estipulado en el Decreto Ley 1421 de 1993, o la norma que lo sustituya o modifique. 
 
Que la Circular Conjunta 006 de 2024 estableció los lineamientos metodológicos para la 
realización de los Encuentros Ciudadanos y la formulación de los Planes de Desarrollo Local 
2025-2028. 
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Que en virtud de lo anterior, se hace necesario convocar a sesiones extraordinarias a la Junta 
Administradora Local de Fontibón, para que de trámite al proyecto de acuerdo por medio del 
cual se realiza la modificación al presupuesto anual de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo 
Local de Fontibón - 2024 por excedentes financieros del cierre de la vigencia fiscal 2023 y 
además realicé el trámite al proyecto de acuerdo por medio del cual se adopta el plan de 
desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas para la localidad de Fontibón” 2025-
2028 - “Fontibón Camina Segura” 
 
Que en mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Local de Fontibón. 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1. Modificar el artículo primero del Decreto Local 014 de 2024 “Por medio del cual se 
convoca a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Fontibón” el cual quedará así: 
Convocar a sesiones extraordinarias a la Junta Administradora Local de Fontibón por el periodo 
comprendido entre el 01 de agosto y el 31 de agosto 2024. 
 
Artículo 2. En el periodo convocado, la Junta Administradora Local de Fontibón dará trámite 
al proyecto de acuerdo “por medio del cual se incorporan los excedentes financieros resultado del cierre 
presupuestal y financiero de la vigencia 2023 al presupuesto de ingresos y gastos del Fondo de Desarrollo Local 
de Fontibón de la vigencia fiscal 2024”.  
 
Artículo 3. Durante este periodo, La Junta Administradora Local de Fontibón también dará 
trámite al proyecto de acuerdo “por medio del cual se adopta el plan de desarrollo económico, social, 
ambiental y de obras públicas para la localidad de Fontibón” 2025-2028 - “Fontibón Camina Segura” durante 
el periodo de sesiones extraordinarias convocado. 
 
Artículo 4. La Junta Administradora Local de Fontibón únicamente se ocupará de los asuntos 
por los cuales está siendo citada a sesiones extraordinarias y una vez aborde, analice, sintetice, y 
concluya los temas relacionados con el objeto de la convocatoria, se darán por terminadas las 
respectivas sesiones extraordinarias. 
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Artículo 5. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en Bogotá D.C. a los treinta (30) días de julio (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
 
 

ADRIANA YANETH ORTIZ UBAQUE 
Alcaldesa Local de Fontibón 

 
 
Proyectó: Humberto Guzmán Prieto – Planeación Alcaldía Local de Fontibón 
Revisó y Aprobó: Juan Gabriel Castaño Cárdenas – Despacho Alcaldía Local de Fontibón 
Reviso y Aprobó: Ferman Odair González Romero – Planeación Alcaldía Local de Fontibón.
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LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO   

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere 
el artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que según los establecido en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”. 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de 
funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de 
salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios siempre que correspondan 
al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y Otros Gastos Generales)”. 
 
Que actualmente el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo cuenta con tres vehículos propios que 
hacen parte del traslado de personal, apoyo de cargue y descargue elementos para los diferentes 
requerimientos, eventos y recorridos que desarrolla la alcaldía local en las actividades diarias y de apoyo 
que se realizan a nivel distrital, por lo que se necesita contar con el correcto funcionamiento de los mismos 
en la parte mecánica y eléctrica; con el fin de estar en funciones óptimas.  

Que los vehículos que integran el parque automotor de la Alcaldía Local de Teusaquillo son:  
 

1. Camioneta toyota hilux modelo 2015 placa ojx 969  
2. Camioneta toyota prado txl modelo 2017 placa okz 813  
3. Camión chevrolet nkr 111 modelo 2017 placa okz 807  

 
Que para continuar con la prestación del servicio de transporte en la Alcaldía Local de Teusaquillo, se 
requiere que los vehículos de parque automotor estén en perfectas condiciones mecánicas y operativas; 
con el fin de apoyar en el traslado del despacho de la alcaldesa, los funcionarios y personal en las diferentes 
diligencias, operativos y demás actividades a su cargo, teniendo en cuenta los deberes y obligaciones de 
la Alcaldía Local de Teusaquillo, los vehículos necesitan de manera permanente les sea realizado mante-
nimiento preventivo y correctivo que garantice su correcto funcionamiento y poder así garantizar los 
desplazamientos requeridos por el personal de la Alcaldía Local de Teusaquillo.  
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LA ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO   

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales y en especial las que le confiere 
el artículo 31 del Decreto 372 de 2010 y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que según los establecido en el párrafo tercero del artículo 31 del Decreto 372 de 2010, estipula: “Los 
traslados presupuestales dentro del mismo agregado se harán mediante Decreto expedido por el alcalde Local”. 
 
Que el parágrafo único del artículo 10 del Decreto 192 de 2021, dispone que …“Se exceptúan del concepto 
previo y favorable de la Secretaría de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en gastos de 
funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que componen Factores constitutivos de 
salario, Contribuciones inherentes a la nómina, Remuneraciones o constitutivas de factor salarios siempre que correspondan 
al mismo tipo de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministritos, Adquisición de servicios, FONPET, 
Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición de servicios y Otros Gastos Generales)”. 
 
Que actualmente el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo cuenta con tres vehículos propios que 
hacen parte del traslado de personal, apoyo de cargue y descargue elementos para los diferentes 
requerimientos, eventos y recorridos que desarrolla la alcaldía local en las actividades diarias y de apoyo 
que se realizan a nivel distrital, por lo que se necesita contar con el correcto funcionamiento de los mismos 
en la parte mecánica y eléctrica; con el fin de estar en funciones óptimas.  

Que los vehículos que integran el parque automotor de la Alcaldía Local de Teusaquillo son:  
 

1. Camioneta toyota hilux modelo 2015 placa ojx 969  
2. Camioneta toyota prado txl modelo 2017 placa okz 813  
3. Camión chevrolet nkr 111 modelo 2017 placa okz 807  

 
Que para continuar con la prestación del servicio de transporte en la Alcaldía Local de Teusaquillo, se 
requiere que los vehículos de parque automotor estén en perfectas condiciones mecánicas y operativas; 
con el fin de apoyar en el traslado del despacho de la alcaldesa, los funcionarios y personal en las diferentes 
diligencias, operativos y demás actividades a su cargo, teniendo en cuenta los deberes y obligaciones de 
la Alcaldía Local de Teusaquillo, los vehículos necesitan de manera permanente les sea realizado mante-
nimiento preventivo y correctivo que garantice su correcto funcionamiento y poder así garantizar los 
desplazamientos requeridos por el personal de la Alcaldía Local de Teusaquillo.  
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Que para la vigencia 2024 al rubro O2120202008078714102 “Servicios de mantenimiento y repara-
ción de vehículos automotores” le fueron asignados veinte millones m/cte ($20.000.000), de los cuales 
cinco millones m/cte ($5.000.000) se adicionaron al contrato 260 de 2023 contrato de mantenimiento de 
vehículos del año de vigencia 2023, quedando disponible en el rubro quince millones m/cte ($15.000.000) 
los cuales fueron comprometidos con el contrato 246 de 2024 para el contrato de mantenimiento de 
vehículos.  
 
Que para garantizar el mantenimiento del parque automotor se requiere $7.500.000 que permitirán pro-
rrogar y adicionar el contrato 246 de 2024 de manteamiento de vehículos.  
 
Que desde el 01 de septiembre del año 2021 la sede Administrativa de la Alcaldía Local de Teusaquillo 
ha funcionado en el inmueble ubicado en la Transversal 18 Bis # 38- 41, inmueble que desde dicha 
vigencia ha sido tomado en arriendo por el Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo. Actualmente, se 
encuentra vigente el contrato 242 de 2024 de arrendamientos de la sede principal Brasil con una vigencia 
de 8 meses, contados a partir del 1 de mayo de 2024 y con fecha de finalización del 31 de diciembre de 
2024. El canon mensual del contrato en mención, asciende a la suma de veintinueve millones cuatrocien-
tos veinte mil novecientos setenta y cuatro pesos m/cte ($29.420.974) para un total de doscientos treinta 
y cinco millones trescientos sesenta y siete mil setecientos noventa y dos pesos m/cte ($235.367.792). 
 
Que para la vigencia 2024 al rubro O21202020070272112 “Servicios de alquiler o arrendamiento con 
o sin opción de compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales (diferentes a vivienda), 
propios o arrendados”  le fueron asignados trescientos treinta y cinco millones trescientos veintisiete 
mil pesos m/cte ($335.327.000) de los cuales noventa y seis millones novecientos veinte un mil doscientos 
dieciséis pesos m/cte ($96.921.216) se adicionaron al contrato 245-2023 de arrendamiento de la sede 
principal, quedando disponible en el rubro doscientos treinta y ocho millones cuatrocientos cinco mil 
setecientos ochenta y cuatro pesos m/cte ($238.405.784), los cuales fueron comprometidos con el con-
trato 242 de 2024 de arrendamiento de la sede principal donde funciona la alcaldía local; por tal razón, el 
valor disponible a la fecha es de Tres millones treinta y siete mil novecientos noventa y dos pesos m/cte 
(3.037.992), por lo cual se requiere adicional al rubro del contrato en vigencia de arrendamiento, un valor 
de veintiséis millones trescientos ochenta y dos mil novecientos ochenta y dos pesos m/cte. ($26.382.982) 
para continuar con el contrato hasta enero de 2025. 
 
Que existen saldos de apropiación disponible en gastos de funcionamiento del rubro 
O21202020060666019 “Otros servicios de alquiler de vehículos de transporte con operario n.c.p.” 
por un valor de treinta y un millones noventa y siete mil ciento cuarenta pesos m/cte ($31.097.140). Este 
recurso se encuentra disponible toda vez que se suscribió la orden de compra OC 130608 Acuerdo Marco 
Transporte III TVEC, cuyo contrato es el 350 de 2024 con vigencia hasta el 09 de marzo de 2025 por un 
valor de treinta uy cuatro millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ochocientos sesenta pesos m/cte 
($34.434.860); por un plazo de 8 meses, tiempo requerido para contar con el servicio de transporte espe-
cial de pasajeros de manera óptima.  
 
Que del rubro O212020200701030571354 “Servicios de Seguros contra incendio, terremoto o sus-
tracción” existe saldo de apropiación disponible por un valor de dos millones quinientos noventa y seis 
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mil trescientos doce pesos m/cte ($2.596.312). Actualmente la Alcaldía Local de Teusaquillo cuenta con 
un seguro contra incendio, terremoto o sustracción en el marco del contrato 345 de 2024 con vigencia 
hasta el 10 de marzo de 2025, razón por la cual existe el saldo disponible. 
 
Que del rubro O212020200701030471347 “Servicio de seguro obligatorio de accidentes de tránsito” 
existe saldo de apropiación disponible por un valor de ciento ochenta y nueve mil quinientos treinta pesos 
m/cte ($189.530). Actualmente la Alcaldía Local de Teusaquillo cuenta con un Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito para cada uno de los tres vehículos propiedad del Fondo, que tienen vigencia 
hasta el año 2025 en el marco del contrato 345 de 2024, razón por la cual existe saldo disponible. 
 
Que en consecuencia, dichos recursos serán adicionados a los rubros O21202020070272112 “Servicios 
de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra, relativos a bienes inmuebles no resi-
denciales (diferentes a vivienda), propios 

O2120202008078714102 “Servicios de mantenimiento y repara-
ción de vehículos automotores” por valor de siete millones quinientos mil pesos m/cte ($7.500.000) 
que corresponden al contrato de mantenimiento de vehículos 246-2024. Dicha adición le permitirá a la 
Administración Local adicionar el contrato de arrendamiento por un mes, con el fin de poder continuar 
prestando servicio a la ciudadanía en la Sede Administrativa y contar con el correcto funcionamiento de 
los vehículos pertenecientes al Fondo, para los diferentes requerimientos que se necesite el parque auto-
motor. 
 
Que, en mérito de lo anteriormente expuesto: 
 

 
 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- Efectúese un contra crédito al Presupuesto de Gastos de la vigencia 2024 del Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo de acuerdo con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O2 Gastos $ 33.882.982 
O21 Funcionamiento $ 33.882.982 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 33.882.982 
O21202 Adquisición de diferentes activos $ 33.882.982 
O2120202 Adquisición de servicios $ 33.882.982 

O2120202006 

Servicios de alojamiento; servicios de suministro 
de comidas y bebidas; servicios de transporte; y 
servicios de distribución de electricidad, gas y 
agua. 

$31.097.140 

o arrendados” por  valor  de  ventiseis  millones  trescientos 
ochenta y dos mil novecientos ochenta y dos pesos m/cte ($26.382.982-, que corresponde al contrato de 
arrendamiento 245-2024 y al rubro 
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CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O212020200606 Servicios de alquiler de vehículos de transporte 
con operario $31.097.140 

O21202020060666019 Otros servicios de alquiler de vehículos de trasporte 
con operario n.c.p. $31.097.140 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 

$2.785.842 

O212020200701 Servicios financieros y servicios conexos $2.785.842 

O21202020070103        
Servicios de seguros y pensiones (except los ser-
vicios de reaseguro y de seguridad social de afi-
liación obligatoria) 

$2.785.842 

O2120202007010305       Otros servicios de seguros distintos a los seguros 
de vida (excepto los servicios de reaseguro) $2.596.312 

O2120202007010305713
54 

Servicios de seguros contra incendio, terremoto 
o sustracción $2.596.312 

O2120202007010304       Servicios de seguros de salud y de accidentes $189.530 
O2120202007010304713
47 

Servicio de seguro obligatorio de accidentes de trán-
sito (SOAT) $189.530 

TOTAL CONTRACREDITOS  $ 33.882.982 
 
Artículo 2º. – Efectúese un crédito al Presupuesto de Gastos de funcionamiento de la vigencia fiscal 
2024 del Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo de conformidad con el siguiente detalle: 
 

CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O2 Gastos $ 33.882.982 
O21 Funcionamiento $ 33.882.982 
O212 Adquisición de bienes y servicios $ 33.882.982 
O21202 Adquisición de diferentes activos $ 33.882.982 
O2120202 Adquisición de servicios $ 33.882.982 

O2120202008 Servicios prestados a las empresas y servicios de 
producción $7.500.000 

O212020200807 Servicios de mantenimiento, reparación e instala-
ción (excepto servicios de construcción) $7.500.000 

O2120202008078714102 Servicio de mantenimiento y reparación de vehículos 
automóviles $7.500.000 

O2120202007 Servicios financieros y servicios conexos, 
servicios inmobiliarios y servicios de leasing 

$26.382.982 
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CÓDIGO NOMBRE CONTRA 
CRÉDITO 

O212020200702 Servicios inmobiliarios $26.382.982 

O21202020070272112 
Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción 
de compra, relativos a bienes inmuebles no residencia-
les (diferentes a vivienda), propios o arrendados 

$26.382.982 

TOTAL CRÉDITOS  $ 33.882.982 
 
Artículo 3º. - Comunicación. Una vez expedido el presente Decreto, deberán ser informadas las 
Secretarías Distritales de Hacienda, de Gobierno y la Junta Administradora Local, para lo de su 
competencia. 
 
Artículo 4º.- Publicación. Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Distrital, de conformidad con 
el artículo 65 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Artículo 5º.- Vigencia y Derogatorias. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 31 días del mes de julio de 2024. 
 

 
 
 
 

MARIA ANGÉLICA GONZÁLEZ RUSSI  
Alcaldesa Local De Teusaquillo  

 
 

Proyectó: Nayara Torres Rangel– Contratista Profesional FDLT  
Revisó: Sebastián Camilo Reina Tovar – Profesional de Presupuesto FDLT  
                 Carolina Suarez Profesional Especializada 222-24 

Luz Dary Ayala Palacio Contratista –Despacho 
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